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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 13255 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
corrigen errores en la de 10 de mayo de 2007, por la que se 
concede el traslado temporal a un centro en el extranjero a 
personal investigador en formación de beca o contrato en 
prácticas, del programa nacional de formación de profe-
sorado universitario.

Por Resolución de 10 de mayo de 2007, de la Secretaría de Estado de 
Universidades e Investigación, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
de 30 de mayo de 2007, páginas 23562 y 23563, se concedieron traslados 
temporales a un centro extranjero a personal investigador en formación 
del programa de formación de profesorado universitario.

Advertido error en el gasto resultante de la concesión para el ejerci-
cio 2007, que asciende a 114.550 € (ciento catorce mil quinientos cin-
cuenta euros), procede su subsanación. En consecuencia, en uso de la 
delegación otorgada por la Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, he 
resuelto:

Primero.–Donde dice:

El gasto resultante de las concesiones, por importe total de 109.650 € 
(ciento nueve mil seiscientos cincuenta euros), será imputado a la aplica-
ción presupuestaria 18.07.463A.781 de los Presupuestos Generales del 
Estado, con el siguiente desglose:

Ejercicio 2007: 108.750,00 € (ciento ocho mil setecientos cincuenta 
euros).

Debe decir:

El gasto resultante de las concesiones, por importe total de 115.450 € 
(ciento quince mil cuatrocientos cincuenta euros), será imputado a la 
aplicación presupuestaria 18.07.463A.781 de los Presupuestos Generales 
del Estado, con el siguiente desglose:

Ejercicio 2007: 114.550,00 € (ciento catorce mil quinientos cincuenta 
euros).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición. Asi-
mismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación. Dicho recurso no podrá ser inter-
puesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director 
General de Universidades, Javier Vidal García. 

 13256 ORDEN ECI/2033/2007, de 25 de junio, por la que se 
aprueba la denominación específica de «Pintor Eduardo 
Morillas» para el colegio de educación infantil y primaria 
n.º 13, de Melilla.

En sesión del Consejo Escolar del colegio de educación infantil y primaria 
número 13 de Melilla, código 52004780, celebrada el 21 de marzo de 2007, se 
acordó proponer la denominación de «Pintor Eduardo Morillas» para dicho 
centro.

Asimismo, la Consejería de Educación, Juventud y Mujer de la Ciudad 
de Melilla, con fecha 23 de mayo de 2007, formuló informe favorable a la 
citada denominación.

Vista la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la Educación, y el 
artículo 4.1 del Título I del Reglamento Orgánico de las Escuelas de Edu-
cación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, aprobado por 
R.D. 82/1996, de 26 de enero (B.O.E. del 20 de febrero).

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la denominación específica de 
«Pintor Eduardo Morillas» para el colegio de educación infantil y primaria 
número 13 de Melilla, código 52004780.

Madrid, 25 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, P. D. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director General de Educación 
Formación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13257 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Secretaría de 
Estado de Turismo y Comercio, por la que se concede el 
Título-Licencia de Agencia de Viajes Minorista a favor de 
Galloso Zubiria S.L.

Visto el escrito presentado en esta Secretaría de Estado de Turismo y 
Comercio por doña M.ª Cielo Zubiria Zarra, en nombre y representación 
de Galloso Zubiria S.L. por el que solicita la concesión del Título-Licencia 
de Agencia de Viajes Minorista.

Considerando que la solicitud formulada y la documentación aportada 
por sus titulares cumplen los requisitos establecidos en el artículo 5.º de 
la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22).

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.º 1 del Real Decreto 
271/1988 de 25 de marzo (B.O.E. de 29) y los artículos 5.º y 6.º de la Orden 
de 14 de abril de 1988 (B.O.E. del 22), en relación con el artículo 7.1 del 
R.D. 2488/1978, de 25 de agosto, (B.O.E. del 26 de octubre), corresponde 
a la Administración General del Estado la facultad de conceder estas 
licencias, esta Secretaría de Estado de Turismo y Comercio ha resuelto 
conceder el Título Licencia de Agencia de Viajes de Minorista a Galloso 
Zubiria S.L., con el Código Identificativo de Euskadi C.I.E. 2247 y sede 
social en c/ Paseo de Colón n.º 27 de Irún (Guipúzcoa).

Madrid, 11 de junio de 2007.–El Secretario de Estado de Turismo y 
Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), la Secretaria 
General de Turismo, Amparo Fernández González. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 13258 ORDEN APA/2034/2007, de 26 de junio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria para la 
concesión de indemnizaciones por paralización temporal 
de actividad a los propietarios o armadores y tripulantes 
de buques españoles con puerto base en Ceuta que captura 
el voraz en aguas exteriores del Estrecho de Gibraltar.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, atendiendo a los 
informes científicos en los que se consideran muy positivas las medidas 
técnicas establecidas para la recuperación de la pesquería del voraz 
(«Pagellus bogaraveo»), ha establecido un plan de pesca para la pesca del 

mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por 
el que se dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta, y a 
la vista del informe favorable del Banco de España, he resuelto:

Retirar la condición de Titular de Cuenta del Mercado de Deuda 
Pública en Anotaciones a Caja Rural de Granada, declarando de aplica-
ción a la misma en cuanto las circunstancias lo requieran lo dispuesto en 
los números 2 y 3 del artículo 21 de la Orden Ministerial de 19 de mayo de 
1987, que desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por el que se 
dispone la creación de un sistema de anotaciones en cuenta.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el Señor Ministro de 
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

Madrid, 3 de julio de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/1112/2004, de 28 de 
abril), la Directora General del Tesoro y Política Financiera, Soledad 
Núñez Ramos. 
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Artículo 2. Financiación.

1. La financiación de las indemnizaciones se efectuará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.09.415B.774 de los Presupuestos Generales 
del Estado vigentes, en una cuantía máxima de 176.828 euros.

2. La aportación comunitaria con cargo al Instrumento Financiero de 
Orientación de la Pesca (IFOP), se efectuará de acuerdo con los límites 
recogidos en el anexo IV del Reglamento (CE) 2792/99, del Consejo, de 17 
de diciembre de 1999, por el que se definen las modalidades y condiciones 
de las intervenciones con finalidad estructural en el sector de la pesca.

3. Tanto la concesión de la indemnización como el pago de la misma 
queda supeditada a la existencia de crédito en la aplicación presupuestaria 
correspondiente de los Presupuestos Generales del Estado, así como a los 
fondos comunitarios que se asignen para este tipo de indemnizaciones.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las indemnizaciones por paralización 
temporal de la actividad, los propietarios o armadores y tripulantes de 
buques pesqueros que tengan puerto base en la Ciudad de Ceuta y que 
hubieran cesado en su actividad durante las fechas que se indican en el 
artículo 1.2.

2. A estos efectos se entenderán incluidos en el apartado anterior, 
los tripulantes, que, manteniendo ininterrumpida su relación laboral con 
la empresa propietaria de un buque con puerto base en Ceuta, no figuren 
enrolados en el momento de la paralización, a consecuencia de vacacio-
nes, Incapacidad Temporal, permisos retribuidos, excedencias o expecta-
tivas de embarque.

3. Los propietarios o armadores enrolados a bordo de las embarca-
ciones incluidas en el apartado primero del presente artículo, que estén 
asimilados a trabajadores por cuenta ajena podrán optar por percibir la 
indemnización en su condición de propietario o armador o en su condi-
ción de tripulante, sin que, en ningún caso dichas indemnizaciones pue-
dan percibirse por ambos conceptos.

Artículo 4. Requisitos de los propietarios o armadores.

1. Para la obtención de las indemnizaciones los propietarios o arma-
dores de buques de pesca deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Pertenencia del buque a la tercera lista del Registro de buques y 
empresas navieras.

b) Que el puerto base del buque esté en la Ciudad de Ceuta.
c) Que el buque esté en situación de alta en el Censo de la Flota Pes-

quera Operativa.
d) Estar en posesión de una licencia de pesca para dicha modalidad y 

caladero y cumplir las condiciones establecidas en la Orden APA/274/2007, 
de 7 de febrero, por la que se establece un plan de pesca para la pesca del 
voraz en determinadas zonas del Estrecho de Gibraltar.

e) Haber sido despachado el buque al menos una vez en el año ante-
rior para el ejercicio de la actividad pesquera.

2. El cumplimiento del requisito previsto en el apartado a) será acre-
ditado mediante la hoja de asiento de inscripción marítima actualizada 
del buque.

3. El cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado b), c) y d) 
se acreditarán mediante certificación expedida de oficio, o solicitada a 
petición del interesado, por la Dirección General de Recursos Pesqueros 
de la Secretaría General de Pesca Marítima del Ministerio de Agricultura 
Pesca y Alimentación en la fase de instrucción del procedimiento indi-
cando, en su caso, la autorización del cambio del puerto base del buque.

4. El requisito del apartado e) se acreditará mediante certificación 
de la Capitanía Marítima.

Artículo 5. Requisitos de los tripulantes.

Para poder obtener las indemnizaciones, los tripulantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser nacionales de un estado miembro de la Unión Europea o del 
espacio económico europeo o extranjeros que hayan sido enrolados úni-
camente en virtud de permiso de trabajo.

b) Si tiene 25 o más años deberán haber estado vinculados al buque por 
un período mínimo de cuatro meses dentro de los últimos quince meses.

c) Los menores de 25 años deberán haber estado vinculados al buque 
por un período mínimo de dos meses dentro de los últimos quince meses.

d) Figurar enrolados a bordo de alguno de los buques afectados por 
la parada en la fecha de la última arribada a puerto, procedente de deter-
minadas zonas del Estrecho de Gibraltar.

e) No haber realizado trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
durante el período subvencionable.

f) No haber percibido prestaciones por desempleo durante el 
período total de inmovilización.

voraz en determinadas zonas del Estrecho de Gibraltar a través de la 
Orden APA/8/2006, de 12 de enero, por la que se establece un plan de 
pesca del voraz en determinadas zonas del Estrecho de Gibraltar con 
vigencia hasta el 15 de enero de 2007, pudiendo ser prorrogada si los 
informes científicos así lo aconsejan.

Como quiera que los informes científicos recabados al respecto han 
considerado positivas las medidas adoptadas, se ha procedido a establecer 
un nuevo plan, similar al anterior, mediante la Orden APA/274/2007, de 7 de 
febrero, por la que se establece un plan de pesca del voraz en determina-
das zonas del Estrecho de Gibraltar.

Dicho plan de pesca fija un período de parada en el año 2007 por el 
período comprendido desde el día 19 de febrero hasta el 5 de mayo, 
ambos inclusive, y ha sido elaborado de conformidad con la Política Pes-
quera Común y el derecho comunitario. A través del mismo, se pretende 
favorecer un mayor ajuste de la flota a las posibilidades de los recursos 
para conseguir la recuperación, mantenimiento y proyección de futuro de 
la actividad de los barcos españoles, que faenan en las aguas exteriores de 
la zona del Estrecho de Gibraltar.

Por ello, y según se establece en el artículo 11 de la Orden APA/274/2007, 
de 7 de febrero, la parada temporal que se realice como consecuencia 
de lo establecido en los artículos 7 y 9 de la misma, podrá ser objeto de 
concesión de ayudas por parte de las Comunidades Autónomas impli-
cadas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1, apartado c) del Regla-
mento (CE) n.º 2792/1999, del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se 
definen las modalidades y condiciones de las intervenciones con finalidad 
estructural en el sector de la pesca, modificado por el Reglamento (CE) 
n.º 2369/2002, del Consejo, de 20 de diciembre, los Estados miembros de 
la Unión Europea podrán establecer un régimen de indemnizaciones a los 
propietarios o armadores y pescadores de buques como consecuencia de 
la paralización temporal de la actividad pesquera.

Asimismo y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 103 del 
Reglamento (CE) n.º 1198/2006, de 27 de julio, relativo al Fondo Europeo 
de Pesca, los gastos efectuados con participación de fondos IFOP, podrán 
justificarse a nivel nacional hasta el 31 de diciembre de 2008.

Por otra parte, el Real Decreto 1048/2003, de 1 de agosto, sobre ordenación 
del sector pesquero y ayudas estructurales, contiene la regulación básica apli-
cable a las indemnizaciones contempladas en el citado Reglamento.

Dado que el Estatuto de Autonomía de la ciudad de Ceuta no atribuye 
a esta ciudad competencia en materia de ordenación del sector pesquero, 
la gestión y pago de las ayudas en este ámbito competencial corresponde 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En consecuencia, mediante la presente orden, se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria de indemnizaciones a los propietarios o 
armadores y tripulantes de los buques, con puerto base oficial en la ciu-
dad de Ceuta afectados por la paralización temporal de su actividad pes-
quera cofinanciadas por el Estado y la Unión Europea, cuya gestión se 
llevará a cabo por la Administración General del Estado.

La gestión de las indemnizaciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en 
cuenta el Censo y la modalidad de pesca de los barcos a cuyos propieta-
rios o armadores y tripulantes se abonará la indemnización.

En atención a la especificidad de la indemnización, cofinanciada por el 
Estado y la Unión Europea y la premura de tiempo para que sean efectivos 
y paliar la suspensión de la actividad pesquera, es por lo que, en esta disposi-
ción se recogen conjuntamente las bases y la convocatoria de las indemniza-
ciones, al amparo de lo previsto en el artículo 23.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

En su tramitación se ha consultado al sector interesado y a la Ciudad 
de Ceuta afectada.

La presente orden se dicta en virtud de la competencia estatal en mate-
ria de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 149.1.19.ª de la Constitución.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Mediante la presente orden se establecen las bases reguladoras y 
la convocatoria, para el año 2007, de la concesión de indemnizaciones en 
régimen de concurrencia competitiva a propietarios o armadores y tripu-
lantes de buques pesqueros que tengan puerto base en la Ciudad de Ceuta, 
como consecuencia de la paralización temporal de la flota que se dedica 
a la pesca del voraz, con el arte de voracera, en las aguas exteriores de la 
zona del Estrecho de Gibraltar.

2. Dichas indemnizaciones se otorgarán con motivo de la paraliza-
ción temporal que la flota efectúa durante el año 2007, en virtud de la zona 
de veda temporal establecida por la Orden APA/274/2007, de 7 de febrero, 
por la que se establece un plan de pesca del voraz en determinadas zonas 
del Estrecho de Gibraltar, para el período establecido desde el día 19 de 
febrero hasta el 5 de mayo, ambos inclusive.



29514 Lunes 9 julio 2007 BOE núm. 163

Artículo 6. Cuantía de las indemnizaciones.

1. Los propietarios o armadores de buques de pesca percibirán una 
prima diaria, contabilizándose, a efectos de cómputo de las indemnizacio-
nes, únicamente los días hábiles de pesca, con un máximo de 55 días. El 
importe máximo por día de parada será el que figura en el anexo III de la 
presente orden, garantizándose, en su caso, un mínimo de 87,92 euros por 
día de parada efectiva.

2. Los tripulantes de dichos buques percibirán una prima cuyo 
importe máximo será de 36 euros por día de duración de la parada, con un 
máximo de 60 días.

Artículo 7. Incompatibilidad de las indemnizaciones.

1. Las indemnizaciones concedidas a los propietarios o armadores 
son incompatibles con el ejercicio de la actividad profesional en otras 
modalidades de pesca durante el período de la parada.

2. La percepción de estas indemnizaciones por los tripulantes es 
incompatible con el percibo de prestaciones por desempleo, o indemniza-
ciones por cese de su actividad laboral, o cualquier actividad laboral rea-
lizada durante el período subvencionado.

3. Las indemnizaciones concedidas tanto a los propietarios o arma-
dores, como a los tripulantes son incompatibles con el percibo de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 8. Solicitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán a la Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, con la documentación solicitada en los apartados 3 y 4 de 
este artículo, según los modelos de los anexos I y II de la presente orden, 
y se presentarán en el Registro de la Secretaría General de Pesca Marí-
tima, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde la 
publicación de la presente orden.

3. La solicitud del armador deberá acompañar la siguiente documen-
tación:

a) Autorización expresa para acceder a la información registrada en 
los ficheros de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
sobre el Documento Nacional de Identidad o sobre documentos acredita-
tivos de la identidad de extranjeros residentes en España o tarjeta equiva-
lente, o en su defecto fotocopia compulsada del citado documento.

b) En el caso de tratarse de personas jurídicas, o de personas físicas 
que representen a empresas, deberá aportarse el documento que acredite 
la representación.

c) Hoja de asiento de inscripción marítima actualizada del buque, 
completa, literal y certificada en todas sus páginas.

d) En caso de tratarse de propietario, certificación registral actuali-
zada de la propiedad del buque.

e) En caso de tratarse de armador, certificación del Instituto Social 
de la Marina acreditativa de estar en situación de alta asociado a dicha 
embarcación.

f) Fotocopia compulsada de certificado de arqueo definitivo en 
Tonelaje de Arqueo Bruto (G.T.), expedido por la Dirección General de la 
Marina Mercante del Ministerio de Fomento.

g) Fotocopia compulsada del alta de la cuenta bancaria notificada 
por el interesado a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
del Ministerio de Economía y Hacienda, en caso de nueva solicitud o 
modificación de datos bancarios.

h) Justificación de que el rol del buque ha sido depositado, en el que 
se haga constar la fecha y el organismo o dependencia en que se ha depo-
sitado el rol del buque, así como del período total de inmovilización. Este 
documento deberá ser emitido por la Capitanía Marítima.

i) Certificación de la Capitanía Marítima de haber sido despachado 
el buque al menos una vez en el año anterior para el ejercicio de la activi-
dad pesquera.

j) Declaración jurada del interesado de no haber recibido ni solici-
tado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les, según modelo del Anexo IV.

4. La solicitud del tripulante deberá acompañar la siguiente docu-
mentación:

a) Autorización expresa para acceder a la información registrada en 
los ficheros de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
sobre el Documento Nacional de Identidad o sobre documentos acredita-
tivos de la identidad de extranjeros residentes en España o tarjeta equiva-
lente, o en su defecto fotocopia compulsada del citado documento.

b) Fotocopia compulsada del alta de la cuenta bancaria notificada 
por el interesado a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 

del Ministerio de Economía y Hacienda, en caso de nueva solicitud o 
modificación de datos bancarios.

c) Certificado de la Capitanía Marítima de encontrarse enrolado el 
tripulante en buques objeto de la indemnización, al menos, cuatro meses 
dentro de los quince meses anteriores al paro, para los mayores de 25 
años, y de dos meses para los menores de esa edad.

d) Certificación del Instituto Social de la Marina acreditativo de que 
no ha percibido prestaciones por desempleo durante el período total de 
inmovilización.

e) Declaración jurada del interesado de no haber recibido ni solici-
tado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales, según modelo del Anexo IV.

Artículo 9. Instrucción.

El órgano competente para la instrucción será la Dirección General 
de Estructuras y Mercados Pesqueros del Ministerio de Agricultura 
Pesca y Alimentación.

Artículo 10. Orden de prelación de las solicitudes.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 55 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no será preciso fijar un 
orden de prelación entre las solicitudes presentadas, teniendo en cuenta 
la cuantía del crédito con cargo al que se financiarán estas indemnizacio-
nes y el número máximo posible de solicitudes.

Artículo 11. Resolución y notificación.

1. El Director General de Estructuras y Mercados Pesqueros ele-
vará al Secretario General de Pesca Marítima la correspondiente pro-
puesta de resolución, con el contenido que establece el artículo 24.4 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. El Secretario General de Pesca Marítima, por delegación del 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud de lo estable-
cido en la Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo, sobre delegación de 
atribuciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
dictará y notificará, la correspondiente resolución en el plazo máximo 
de 6 meses desde la presentación de la solicitud.

3. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado la resolu-
ción, los interesados podrán entender desestimada su solicitud.

4. La resolución pone fin a la vía administrativa, pudiéndose inter-
poner los recursos que legalmente procedan.

Artículo 12. Pago.

El pago de las indemnizaciones se efectuará, en la cuenta bancaria 
indicada por el beneficiario ante la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda.

Disposición adicional. Prestaciones de la Seguridad Social.

El derecho a las ayudas de la presente orden se extinguirá por ini-
ciarse los efectos económicos de las prestaciones de Seguridad Social 
que resulten incompatibles con el trabajo, con la excepción de las 
prestaciones de incapacidad temporal o de maternidad, en cuyo caso 
el abono de las ayudas se suspenderá durante el tiempo en el que se 
reciban dichas prestaciones.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta en virtud de la competencia estatal en 
materia de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 149.1.19.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden serán de aplicación la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el Real 
Decreto 1048/2003, de 1 de agosto, sobre ordenación del sector pes-
quero y ayudas estructurales.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de junio de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 
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MODELO DE SOLICITUD DE INDEMNIZACIONES  DESTINADAS A PROPIETARIOS O ARMADORES 

QUE EJERCEN LA PESCA DEL VORAZ EN DETERMINADAS ZONAS DEL ESTRECHO DE GIBRALTAR 
 

 (ORDEN  APA/                 / 2007) 
 
 
I. DATOS PERSONALES Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos N.I.F o N.I.E 

 
 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia 
Código 
Postal 

Teléfono y Fax 

 
 
 

    

 
II. DATOS DEL REPRESENTANTE DEL SOLICITANTE 

Nombre C.I.F.  

 
 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia 
Código 
Postal 

Teléfono 

 
 
 

    

 
III.  IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE 

Nombre Matrícula y Folio G.T. Puerto Base 

 
 
 

   

 
 
IV. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 1 

 En el caso de tratarse de personas jurídicas, o de personas físicas que representen a personas jurídicas, deberá 
aportarse el documento que acredite la representación. 

 Hoja de asiento de inscripción marítima actualizada del buque, completa, literal y certificada en todas sus 
páginas. 

 En caso de tratarse de propietario, certificación registral actualizada de la propiedad del buque. 
En caso de tratarse de armador, certificación del Instituto Social de la Marina acreditativa de estar en situación de 

alta asociado a dicha embarcación. 
 Fotocopia compulsada de certificado de arqueo definitivo en Tonelaje de Arqueo Bruto (G.T), expedido por la 

Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de Fomento. 
 Fotocopia compulsada del alta de la cuenta bancaria notificada por el  interesado a la Dirección General del 

Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda, en caso de nueva solicitud o modificación de 
datos bancarios. 

 Justificación de que el rol del buque ha sido depositado, en el que se haga constar la fecha y el órgano o 

dependencia en que se ha depositado el rol del buque, así como del periodo total de inmovilización. Este 
documento deberá ser emitido por la Capitanía Marítima. 

 Certificación de la Capitanía Marítima de haber sido despachado el buque al menos una vez en el año anterior 
para el ejercicio de la actividad pesquera. 

                                                           
1
 Cruzar con aspa la casilla correspondiente.                     

 

 
                       Espacios para  sellos  
                                     de registro 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

ANEXO I 
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Declaración jurada del interesado de no haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales (Anexo IV). 
 

 

 

 Autorizo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a consultar telemáticamente los datos referidos a mi 
persona  relacionados   exclusivamente con el   Documento   Nacional de  Identidad,  o en su defecto fotocopia 
compulsada del citado documento.  
                                                                                                                                    Firma: 

 

 

 

 

V. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN. F

2 
 

1) ...................................................................................................................................................................................... 

 

2) ...................................................................................................................................................................................... 
 
VI. SOLICITUD. 
 
El/la abajo firmante solicita la subvención pública a que se refiere la presente instancia, y declara que son ciertos los datos 
consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 
 

En …………………….., a ….... de …………………… de 2007 
 

Firma: 
 
 
 
 

 
Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Secretaría General de Pesca Marítima 
28006 MADRID 

                                                           
2
 Consignar el medio o medios preferentes por los que desea se le practique la notificación. Deberá consignarse, al menos, un 

lugar para realizar la notificación.            
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MODELO DE SOLICITUD DE INDEMNIZACIONES A TRIPULANTES DE BUQUES ESPAÑOLES 

QUE EJERCEN LA PESCA DEL VORAZ EN DETERMINADAS ZONAS DEL ESTRECHO DE GIBRALTAR 
 

 
 (ORDEN  APA/                 /2007) 

 
 
I. DATOS PERSONALES Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos N.I.F o N.I.E. 

 
 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia 
Código 
Postal 

Teléfono y Fax 

 
 
 

    

 
II. DATOS DEL REPRESENTANTE DEL SOLICITANTE 

Nombre C.I.F.  

 
 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia 
Código 
Postal 

Teléfono 

 
 
 

    

 
III.  IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE 

Nombre Matrícula y Folio G.T. Puerto Base 

 
 
 

   

 
 
IV. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 1 

Fotocopia compulsada del alta de la cuenta bancaria notificada por el interesado a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda, en caso de nueva solicitud o modificación de 
datos bancarios. 

Certificado de la Capitanía Marítima de encontrarse enrolado el tripulante en buques objeto de la indemnización 
al menos cuatro meses dentro de los quince meses anteriores al paro, para los mayores de 25 años y de dos 
meses para los menores de esa edad. 

Certificado del Instituto Social de la Marina acreditativo de que no ha percibido prestaciones por desempleo 
durante el periodo total de inmovilización.  

Declaración jurada del interesado de no haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales (Anexo IV). 
 
 

 

 

 
  

                                                           
1
 Cruzar con aspa la casilla correspondiente.                     

 

 
                       Espacios para  sellos  
                                     de registro 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

ANEXO II 
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 Autorizo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a consultar telemáticamente los datos referidos a mi 

persona  relacionados   exclusivamente con el   Documento   Nacional de  Identidad,  o en su defecto fotocopia 
compulsada del citado documento. 
                                                                                                                             Firma: 

                                                                                                                                   
 

V. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN. F

2 
 

1) ...................................................................................................................................................................................... 

 

2) ...................................................................................................................................................................................... 
 
VI. SOLICITUD. 
  
El/la abajo firmante solicita la subvención pública a que se refiere la presente instancia, y declara que son ciertos los datos 
consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 
 

En …………………….., a ….... de …………………… de 2007 
 
 

Firma: 
 

 
 
 
 

 
Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Secretaría General de Pesca Marítima 
28006 MADRID 

                                                           
2
 Consignar el medio o medios preferentes por los que desea se le practique la notificación. Deberá consignarse, al menos, un 

lugar para realizar la notificación.            
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ANEXO III

Cuantías máximas de la indemnización

Categoría de buque por clase tonelaje (GT) Importe máximo de la prima por buque
y día (1) en euros

  
0 < 25 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,72 × GT + 32,98 (*)
25 < 50 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,517 × GT + 60,45
50 < 100 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,757 × GT + 98,92
100 < 250 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,20 × GT + 153,88
250 < 500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,65 × GT + 291,26
500 < 1500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,21 × GT + 511,08
1500 < 2500 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,99 × GT + 840,79
2500 y más  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,74 × GT + 1472,77

(1) Por días hábiles de paralización se entenderán los efectivamente hábiles 
para el ejercicio de la actividad pesquera según la normativa vigente.

(*) Garantizándose un mínimo de 87,92 euros diarios.

 ANEXO IV

DECLARACIÓN JURADA/PROMESA

D./D.ª ............................................................................................................., 
con D.N.I. o N.I.E. n.º ..............................................., a efectos del percibo de 
las indemnizaciones reguladas en esta Orden,

DECLARA/PROMETE:

Que no es beneficiario de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organis-
mos internacionales.

Cualquier modificación en sentido contrario será comunicada inmedia-
tamente.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente declaración 
en ............................... a ......... de ......................... de 2007 

MINISTERIO DE CULTURA

 13259 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2007, del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que se 
publica la concesión de ayudas para la distribución de 
películas cinematográficas comunitarias en la convocato-
ria del año 2007.

Por Resolución de 26 de diciembre de 2006 (BOE de 18 de enero 
de 2007) se convocaron las ayudas para la distribución de películas cinema-
tográficas comunitarias, al amparo de lo dispuesto en la Ley 15/2001, de 9 
de julio, y en el artículo 14 del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, reser-
vándose a tal fin la cantidad de 1.500.000,00 euros.

De conformidad con las normas de valoración y criterios de selección 
establecidas en el apartado sexto de la convocatoria, el Comité Asesor de 
Ayudas a la Distribución, en la reunión celebrada el 29 de mayo, informó las 
solicitudes presentadas y no excluidas por no reunir los requisitos.

Teniendo en cuenta el informe emitido por el Comité Asesor, la Pro-
puesta de la Subdirección de Fomento de la Industria Cinematográfica y 
Audiovisual y en uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 
526/2002, de 14 de junio, por Resolución de esta Dirección General de 19 de 
junio de 2007 se concedieron las ayudas para la distribución de películas 
cinematográficas comunitarias en la convocatoria del año en curso.

Por todo ello, y como garantía del principio de publicidad establecido en 
el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Hacer público el extracto de la Resolución de 19 de junio 
de 2007 por la que se conceden, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 24.101.470 «Fondo de protección a la cinematografía», del progra-
ma 335C, «Cinematografía», del presupuesto de gastos del Organismo para 
2007, las siguientes ayudas a las empresas titulares de los derechos de dis-
tribución que a continuación se relacionan y por las cuantías que se indi-
can: 

Largometrajes

Título (Nacionalidad) Distribuidora (CIF)
Presupuesto

–
Euros

Puntuación
Importe ayuda

–
Euros

     
12:08 AL ESTE DE BUCAREST (RUMANIA). FESTIVAL FILMS, S.L. (B95205548). 136.092,00 6 30.000,00
ALGO PARECIDO A LA FELICIDAD (REPUBLICA 

CHECA).
GOLEM DISTRIBUCION, S.L. (B31179351). 95.327,43 7 40.000,00

ASUNTO BEN BARKA, EL (ESPAÑA). BADITRI, S.L. (B63159719). 80.457,30 6 20.000,00
AZUR Y ASMAR (ESPAÑA). DIONET ALTA DEFINICION DIGITAL, S.L. 

(B84649508).
383.112,00 6 30.000,00

BORRACHERA DE PODER (FRANCIA). WANDA VISION, S.A. (A81808651). 162.000,00 7 50.000,00
CAMINO A GUANTANAMO (REINO UNIDO). ALTA CLASSICS, S.L. UNIPERSONAL (B82120569). 120.800,00 6,5 45.000,00
CIENCIA DEL SUEÑO, LA (FRANCIA). VERTIGO FILMS, S.L. (B80792815). 501.069,10 6,5 45.000,00
CONSECUENCIAS DEL AMOR, LAS (ITALIA). KARMA FILMS, S.L. (B83581132). 82.530,00 6 20.000,00
COPYING BEETHOVEN (REINO UNIDO). NOTRO FILMS, S.L. (B63631766). 600.284,54 7 50.000,00
CORTO MALTES (FRANCIA). LAUREN FILMS VIDEO HOGAR, S.A. (A58097270). 148.772,45 6 20.000,00
CUBO MAGICO, EL (ESPAÑA). BARTON FILMS, S.L. (B48510150). 129.500,00 6 20.000,00
DARSHAN, EL ABRAZO (FRANCIA). KARMA FILMS, S.L. (B83581132). 111.100,00 6,5 40.000,00
DAYS OF GLORY (FRANCIA). NOTRO FILMS, S.L. (B63631766). 336.559,00 6 25.000,00
DE LATIR MI CORAZON SE HA PARADO (FRAN-

CIA).
VERTIGO FILMS, S.L. (B80792815). 333.269,21 6 20.000,00

DESAYUNO EN PLUTON (REINO UNIDO). VERTIGO FILMS, S.L. (B80792815). 179.591,64 6 25.000,00
DESPUES DE LA BODA (DINAMARCA). GOLEM DISTRIBUCION, S.L. (B31179351). 130.713,63 6,5 45.000,00
DIARIO DE UN ESCANDALO (REINO UNIDO). HISPANO FOXFILM, S.A.E. (A08010159). 785.000,00 6 20.000,00
ESTO ES RITMO! (RHYTHM IS IT!) (ALEMANIA). KARMA FILMS, S.L. (B83581132). 233.276,00 6,5 45.000,00
FLAUTA MAGICA de Kenneth Branagh, LA (REINO 

UNIDO).
MANGA FILMS, S.L. (B60348331). 64.590,00 6 20.000,00

GABRIELLE (FRANCIA). VERTIGO FILMS, S.L. (B80792815). 107.177,00 6 20.000,00
GOODBYE, AMERICA (ESPAÑA). GRAKE, S.L. (B79097754). 43.921,92 6 10.000,00
GRAN SILENCIO (DIE GROSSE STILLE), EL (ALE-

MANIA).
KARMA FILMS, S.L. (B83581132). 223.500,00 7,5 55.000,00

JEFE DE TODO ESTO, EL (DINAMARCA). GOLEM DISTRIBUCION, S.L. (B31179351). 120.311,70 6 25.000,00
KEBAB CONNECTION (ALEMANIA). BADITRI, S.L. (B63159719). 103.617,05 6 25.000,00
LIBRO NEGRO, EL (HOLANDA). MANGA FILMS, S.L. (B60348331). 306.090,00 6 20.000,00
LLAMANDO A LAS PUERTAS DEL CIELO (ALEMA-

NIA).
ESCARLATA FILMS, S.A. (A80339526). 97.560,11 6 20.000,00

LUCES AL ATARDECER (FINLANDIA). GOLEM DISTRIBUCION, S.L. (B31179351). 83.268,71 6 20.000,00
MASAI BLANCA, LA (ALEMANIA). FESTIVAL FILMS, S.L. (B95205548). 304.660,27 6,5 45.000,00
NO ESTOY HECHO PARA SER AMADO (FRANCIA). ALTA CLASSICS, S.L. UNIPERSONAL (B82120569). 103.800,00 6 20.000,00
NOMADAK TX (ESPAÑA). BARTON FILMS, S.L. (B48510150). 109.100,00 6 20.000,00
NOTICIAS DE UNA GUERRA (ESPAÑA). GRAKE, S.L. (B79097754). 37.910,59 6 10.000,00


